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En da ciudad de san / 
» 

  

Francisco de Quito, 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y capitel de la  Repú- 

REFORMA DE ESTATUFOS blica del Ecuadora 
  

HERBAMIENTAS SIMILARES Y ANEXOS — hoy, día martes Áein- 
  

  

  

  

  

    
HESIAN CIA. LTDA. titrés (23) ag abril 

de mili novecientos 

DE 5. 7%. 000, 00 noventa y uno. ante 

hz 5/. 11'950.000,00 mi, doctor ROBERTO, 

VUMENTO:S 5. 11 100,.,000,00 SALGADO —SALGADO, 16 

D1 5 COFIAS tario Vigesimecugf to 

77   

de este cantón, com 
  

/ parece el Señor  —In- 
Lo 

p / / geniero Lehin Ubidia 

CUPTFA, / a hombre y en rfpresentación de (ra compañia 
  v 

HERRAMIENTAS SIMILARES f ANEXOS HESIAN CIA. LIDA., en 
  

suo calided de Gerente beneral, Lal como/consta de los 
  

es documentos que en Copias ge agregan== El 
ml 

  

cimpereciente es ecuatoriano,| casado/ (mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad capital, /1egalmente capaz 
  7 

¿tar y obligarse, a quien de conocerle doy 
  7 

fez y ice: Que eleya a escritura pública la minuta 
  

que me presenta cuyo| tenor es: "SEÑOR NOTARIO: En su 
  

reoistroa de Escritupes Públicas a su Cargo, —SiFvase 

    
hecer contar una de INGRESO DE NUEVO SOCIO, AUMENTO DE 
  

Ñ 
CAFITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañia 
      "HERRAMIENTAS SIMILARES Y ANEXOS HESIAN CIA. LTDA.", 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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ide contormádad con das siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMFORECTÉNTES.- Comparece al otorgamiento de la 
  

recente) escritura pública el señor Ingeniero /Lenin 
  

¿ / 

  

libidia * Euerra, en su calidad de Gerente General de la 7 
Campañias "HERRAMIENTAS SIMILARES Y ANEXOS "HESIAN CIA. 
  

A 

pu SE el nombramiefto que se agregA como mM
 

ed
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daecumsa teo habilitante. A compareciente Es de 
  

  

maricaslided eonatoriana, y de estado civil cásaddl 

” . A ” - ps, e - . 

tmedti dicta ero la Ciudad de Buito,/ hábil para 
  

ciaila a bas y contraer obligaciones. SEGUNDO : 
  

3 1 La Compeñia se constituyó con 
  

ciunda idad pricipal en da ciudada de Quita, con un 
  

a y co pe
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qa mo el, sd das de Junio de mil novecientos setenta 
  

ria Décimo Cuarta? de1 Cantón 
  

43 kar pamero Hotboa/ González, e inscrita en el 
  

petita: Hercantail el Fenatro de julio de m1 
  

y 
pra cenas. Eetenta y Doho. TERCERA: INGRESO DE NUEVO 
  

SaOETA, O PUIIENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. En 
  

la linia hbeneral Estracrdineria Universal de Socios de 
  

a
b
 

a iompeñia  "REFEAMIENTAS SIMILARES Y ANEXOS  —HESIAN 
  

  

2iñA. LI5a.*, celebrada el quince de septiembre de mil 

nosecien laz. noventa, Se résolvió en forma cinánime 
  

INEFRESOAO DE NUEVO SOCIO, AupEnTo DE CAPITAL Y REFORMA 
  

DE ESTRIUTOS, —el zumentalde capital se hace pr la 
  

te ie millones cien mil Sucres, a Jin de que el 
  

pital ascienda a once miliones ochocientos * cincuenta 
    > 

mil acres, Capital que se encuentra integramente     
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suscrito y pegado de conformidad al detalle de la Acta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 de Junta General Universal Extraordinaria de los 

3 socios de fecha quince de septiembre de mil 

4 nuveccien tos noventa, la misma que” será parte 

NOTARIA s | integrante de esta escritura omo documento 

VIGESIMO / e 
habilitante. aclarando que los señofes: Uno. Vicente 

CUARTA  £ +3 > 
7 Sebastián  Irriera es ecuatorianó por naturalización. 

e . Y A 

8 | Por.- Jean Claude Bandeliery es de hacionalidad SUIZA, 

9 cuya autorización para que invierta con el carácter de 

10 ineersionista nacional, del Hinisterio de/ Industrias 
5 

11 Comercio Integración y Pesca (MICIP)., /torman parte 

integrante de la escritura Coma documento habilitante. 

SAL 
  

    
listed, señor Notario se servirá Agregar las demás 

isuenleas pertinentes para la PyÉna validez de este 

ineotrumente. (firmado) Dr. Luis/a. Dretíz, Matrícula 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
     
  

  

  
  

  

tota ro múesero cienta doce del Colegio de Abogados de 
O. ECUÉ e 

: 17 Daita"r. == (HASTA AQUI LA MINUTA QUE LOS OTURGANTES 

18 DL A ESCRITURA PUBLICA CON TODOS SUS EFECTOS 
1 

| 
19 ll LECFLES). Leda la presente escritura a los 

20 | corperecientes por _ mi, el Notario, se ratifican en 

21 eta y  Tirman conmigo en unidad de acto de todo lo 

sn 22 cual DOY FE.-- / 

. 2 / 

23 bj / | 

24 = +=/ tn 
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25 1463. LEMIN URBIDIA GUERRA. ns 
tl A Korg . 

26 0Boonnp-1 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



HESIAN Cia Etda. 
FRA TE EFAANUTEZES DE: HEEERERA MM TEMNTAt DE: SOORTE- DE. METAL, DU) 

  

Quito, noviembre 29 de 1989 

Sr. Ing. 

Lenin Ubidia Guerra 

Presente. 

  

   

Por medio de a presente cúmpleme comunicarle que, ex Junta 
General de Socids de la Compañía HERRAMIENTAS, SIMILARES,/ Y 
ANEXOS " HESIAN " Cia. Ltda. celebrada día 28 de Noviémbre del 

año en curso, Ud. ha sido designado RENTE GENERAL yde la in- 

dicada Compañía por el período de dosvYaños a partir del primero 
de Diciembre de 1989. En calidad de Gerente General, Ud. será el 
representante legal de la Compañía. 

La Compañía se constituyó ante el Notario 14... de este Cantón, 
Dr. Homero Noboa Gonzáles, el día 2 de junio de 1978 y fué ins- 

crita en el Registro Mercantil el 4 de Julio del mismo año, bajo 
el número 604, 

De Ud. atentamente 

  

VICENTE SEBASTIAN IRRIERA 
PRESIDENTE de 

HERRAMIENTAS, SIMILARES Y ANEXOS "HESIAN" Cia. Ltda. 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
HERRAMIENTAS, SIMILARES Y ANEXOS "HESIAN" Cia. Ltda. para el 
que he sido designado por el período de dos años. 

Quito noviembre 30 de 1989 
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2. Fe de E 

o A 

Puro na kener atra asunto que tratar y habi 

arden delo día presentado, el Sr. Fresid 

/ 

/ 
    

  

ent 

Hadose cumplida con el 

ko concede un Teceso pa Ve 

la elaboración de la presente acta, la qué, Una vez reinstalada la 

Juntas, se da lectiva por Secretaria, sl 

mad Picación par las socias presentes, 

arta para la plena validez y fines cons 
dieapane el Arta <80 de la ley de Compar 
Se irvanta la sesión cuanda son las 2 

0) 

VICENTE SEBASTIAN TIERIERA 

SOCIO. PRESIDENTE 

    

efdha aprobada sin 

quienes firman er 

  

ninguna 

unidad 
iquientes, conforme a lu 

1as. 
huras. 

TEA 
SOCIO SECRETARIO 

representado por 
Héctor Eodriquez 

  
    

    
el Sr. 

Padr ún 

cha 

quee 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

  

RESOLUCION No. 138 

El, SUBSECRETARIO TE COMERCIO, DEL MINISTERIO ( 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos — o 
Nos. 789, de 11 de septierbre de 1975 y 1875, de 27 de geptiam- l 
bre de 1977; Y y 

VISTOS al Decreto Supremo No. 97%, de 30 de junio de 1971, yo— | i 
Forme pow Decreto Suprero No. 900-A, de 10 de novierbmre da : | 
1976, la Deolaración No. 139 de:17 de febrero do 1978, efegtur- | 

da por el señor JEAN CLAUDE RANDELTER, la solicitud y la docu-— | o 
mentación presentadas que reposan en los archivos de este Minis 
terio, 

   
   

    

AITOPTAAR al señor dLAN CLAUDE ZLBR, de nacionelidad suiza 
resicenta en el Ecuador en fona legal / poseedor de la Visa de - 
Inmirente 10-3V, otorgada el 15 de fefrero de 1977, en Ginebra, 
para que invierta con el carácter de ihversionista nacional, en | 
la constitución, aumentos de capital, de acciones, dere-- on 
chos a prrtieipaciones de compañías constituidas o que se consti 
tune on "1 Eonader. 

  

Edo somo IBA CLA PADADA gus tendrá el carácter de inywen— | 
sioniate mraciomal conforme al Regimen Corán de Tretamiento a los 
Caritales Extranje os y sus Kefomms, ieú uso de la presente au 
toriración Jas Veces que fuere necesario, para lo cual, en cada | 
ocación presentará copia protocolivada de esta E esolución, confe o 
vida por Mota anio Púrlico. 

Disponer que 1 a presente Decolurión sea protocolizada en wa de 
las Notariás Públices dol País. 

OOMMIMTAESE.- Tiado J1to 4)     
CERTIFICA; 1 24 150 : 
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£ó ante mí; y, en fe de ello confiero esta  —UkuERA 
  

copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a vein 
  

ticinco de abril de hil novecientos noventa y uno. 
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1 ¿Der 3 Dalgado Dalgawo 

  

  

  

RAL£IN¿ Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Ter+ 
  

cero, de la vesgluciórn ide Iloel.20100276, de fecha - 
  

treinta le mayo de 131 novecientos noventa y uno, eni- é 
  

e 

tido por el señor uconomirta vilberto t.ovoa ' 2italvo, 
  

Superintendente de conpailuz encarsado, nediante hezo- 
  

e 

lución Nos 4091174 de ngeve de mayo ¿ec mil novecien- 
  

tos noverta y uno, tomé nota al marrén Je la escritura 
  

zatriz, otorsada ante mí, de la axritación del áumen=- 
  

7 to de Capital y «cforma le -£tatutos le la compañla 
  

mE, ol, Mo A Lao. rios e : ER FO rra E 
aut IEA to A A A » ¿dica ds O E dia HA y 

  

cuyo testino.io unteceles==-= nuuito, a veinticuatro de 
  

junio dé il novecientos noventa y une 
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Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y in “esolución 
número novecientos setenta y seis del Ay, Superintendente de Compa» 

fías, Encergado de 30 de meyo de 1991, bajo el número 1153 del Reg- 

gílstro Mercantil, tomo 122.- Se tomá nota a] margen de la inecrip - 
ción número 604 de 6 de Julio de 1978, e fe 1435 del Registro Mar - 
centil, tomo 109.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de- 
le Escritura Pública de Aumento de Capital y Reformas de Estatutos - 
de " HERRAMIENTAS SIMILARES Y ANEXOB HEBIAN CIA.LTDA.”, otorgada el 
23 de abril de 1991, ante el Notario Vigésimo Cuerto del Lantón, Or. 

Roberto Salgado Salgatio,- Se ?1jÓ un extracto «ignado con el nímera 

838.- Se de aní cumplimiento e lo dispuesta en el Art. Cuarto de la 

citada Resolución, de conformidad a lo astableciódo en el Dacrato - 

733 de 22 de sgosto de 1975, publicada en el Regiatro Yricial 878 - 

de 29 de agusto del mismo año,- Se anotó en ul Repertorio bajo el - 

nímero 9983.- Quito, a veinte y suis de Junio de mil novecientos no 
venta y una.- EL REGISTRADOR.»    
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Ki iañi Ús he AURA E il hi o ADN SUN Ñ e Quito 

  

RAZON: Siento por tal que, El Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

que antecede, marginé en la escritura correspondiente de fecha dos de 

Junio de 1.978.- Quito, a 3 de Julio de 1.991 ] 

  
 


